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Época: Décima Época  
Registro: 2022062  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de agosto de 2020 10:36 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 7/2020 (10a.)  
 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CALIDAD DE VÍCTIMA DEL DELITO. 
SI MUERE SIN HABER DESIGNADO REPRESENTANTE, LOS TRIBUNALES DE AMPARO DEBEN 
SUSPENDER EL PROCEDIMIENTO, REALIZAR LAS DILIGENCIAS PERTINENTES Y NOTIFICAR A 
LA SUCESIÓN A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE O ALBACEA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
16 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 
Cuando un tercero interesado, en su calidad de víctima de un delito reconocida en el proceso penal, 
fallece sin representación durante la sustanciación del juicio de amparo promovido por el inculpado, los 
tribunales de amparo (directo o indirecto) deben suspender el juicio, realizar las diligencias pertinentes y 
notificar a la sucesión a través de su representante o albacea, en términos del artículo 16 de la Ley de 
Amparo, toda vez que si se llega a demostrar la plena responsabilidad del quejoso (imputado) en la 
comisión del delito estaría obligado a reparar el daño causado a las víctimas, lo que constituye un derecho 
susceptible de heredarse. En estas situaciones, siempre que no se trate de derechos estrictamente 
personales, la ley de la materia garantiza que se protejan en el juicio los intereses de la sucesión, y se 
proteja la masa hereditaria de quien funge como parte en el juicio de amparo y los derechos de los 
herederos y legatarios, los cuales puede que no reúnan la calidad de víctima indirecta del delito o no sean 
familiares del difunto. No actuar de esa forma traería como consecuencia que con motivo de la muerte de 
un tercero interesado reconocido con ese carácter en el juicio de amparo por ser la víctima u ofendido en 
la causa penal, sea sustituido por otra persona que pudiera tener esa misma calidad de víctima, pero que 
no le haya sido reconocida en la instancia constitucional, dejando con ello en estado de indefensión a los 
posibles herederos o legatarios de aquel que ya tenía la calidad de parte en el juicio de amparo, en clara 
violación de sus derechos y del principio de seguridad jurídica. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022060  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de agosto de 2020 10:36 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/65 L (10a.)  
 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. LA 
INDEMNIZACIÓN DE 20 DÍAS DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS 
COMPRENDE LA ANTIGÜEDAD GENERADA POR EL TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO, 
AUN EN PUESTOS QUE NO FORMAN PARTE DE AQUÉL, SALVO QUE SE TRATE DE LA SOLA 
CONCLUSIÓN DEL NOMBRAMIENTO EN EL SISTEMA, CON DERECHO DE REINCORPORACIÓN A 
UNA PLAZA DE BASE. 
 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 23/2016 (10a.), 
estableció que la indemnización en los términos de ley que se contempla en el artículo 10, fracción X, de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en favor de los servidores 
públicos de carrera que son despedidos injustificadamente, debe configurarse en su proyección más 
amplia, en atención al principio de interpretación más favorable a la persona, así como a la disposición 
más benéfica para el trabajador, a fin de resarcirlo plenamente de la afectación causada por el despido, 
por lo que tiene derecho a una indemnización en su concepto más amplio, derivada de las propias 
características y especificidades con las que el legislador decidió protegerlos, y que, por asimilación, es 
la prevista en el artículo 123, apartado A, fracción XXII, y apartado B, fracción IX, en relación con los 
artículos 43, fracción IV, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, así como 49 y 50, 
fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, consistente en el pago de tres meses de sueldo y de veinte días 
de salario por cada año de servicios prestados. En esas condiciones, como el derecho a recibir la 
indemnización es en su proyección más amplia, el pago de veinte días de salario por cada año de servicios 
prestados, no sólo comprende el tiempo que el trabajador prestó servicios como servidor público de 
carrera, sino también el que prestó en otros puestos que no forman parte del servicio profesional de 
carrera, pues el artículo 50, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, que contempla el pago de esa 
prestación, no contiene restricción alguna en ese aspecto, además de que la antigüedad es acumulativa 
y no puede fragmentarse, y porque sólo de esa forma se repara la afectación sufrida por el despido 
injustificado, esto es, la pérdida de su trabajo, ya que en tal supuesto sólo tienen derecho al pago de la 
indemnización mencionada, pues constitucionalmente está restringido el derecho a la reinstalación. En 
cambio, respecto de los servidores públicos de carrera que al concluir sus servicios en la plaza 
correspondiente se reincorporen a una plaza de base, en términos de lo dispuesto por el artículo 6 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera citada, en relación con el arábigo 5o. transitorio de Ley Federal 
de Los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, 
así como del diverso 59 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
sólo tendrán derecho al pago de veinte días de salarios por cada año de servicios prestados por el tiempo 
que fungieron como servidores públicos de carrera, dado que respecto de ellos la relación laboral 
subsistirá y continuarán prestando sus servicios para el Estado. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022059  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de agosto de 2020 10:36 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: X.A. J/1 A (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE TABASCO (ABROGADO). SE TRATA DE UN MEDIO 
EXCEPCIONAL EXCLUSIVO DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL QUE DEBEN 
JUSTIFICAR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA, SIMILAR AL RECURSO CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

 
Este Tribunal Colegiado de Circuito abandona el criterio sostenido en la tesis X.A.21 A (10a.), publicada 
el viernes ocho de noviembre de dos mil diecinueve, a las 10:19 horas, en el Semanario Judicial de la 
Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 72, noviembre 
de 2019, Tomo III, página 2473, de título y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 96 Y 97 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE TABASCO, 
VIGENTE HASTA EL 15 DE JULIO DE 2017. NO LE CORRESPONDE UN TRATAMIENTO SIMILAR AL 
RECURSO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN CUANTO A LA JUSTIFICACIÓN DE LA IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA DEL ASUNTO QUE HACE VALER LA AUTORIDAD AL INTERPONERLO.". Lo 
anterior, toda vez que una nueva reflexión sobre el tema originada en una diversa integración, lleva a 
considerar que el artículo 96 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, abrogada, 
permite aseverar que al recurso de revisión que éste prevé, le corresponde un tratamiento legal similar al 
del recurso de revisión al que alude la actual fracción III del artículo 104 de la Constitución Federal (antes 
fracción I-B), y el cual se reproduce –con la denominación de revisión fiscal–, en el numeral 63 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; se considera así, pues además de que de la 
exposición de motivos relativa se advierte que fue voluntad del legislador local establecer a favor de las 
autoridades demandadas en el juicio de nulidad, el recurso de revisión contra las sentencias dictadas en 
aquél, de manera análoga a la Norma Fundamental; por lo que atendiendo al contenido de los preceptos 
constitucionales y legales que los estatuyen, respectivamente; en ambos casos, es decir, tanto a nivel 
federal como local, se trata de un medio de impugnación que se rige por el principio de excepcionalidad, 
ya que tiene un carácter restrictivo y selectivo; lo anterior, pues al igual que el referido recurso de revisión 
fiscal, el recurso de revisión previsto en la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, 
abrogada, no constituye un medio común y ordinario de defensa que tenga como único presupuesto el 
dictado de una sentencia adversa a los intereses de la autoridad administrativa, por el contrario, su 
procedencia se justifica por la característica de definitividad de la que debe revestir la resolución recurrida, 
y en virtud de la importancia y trascendencia del asunto, lo cual, al igual que en materia federal, conlleva 
el análisis de los argumentos expuestos al respecto por el órgano jurisdiccional que conozca del mismo; 
pues aun cuando el referido artículo 96 de la Ley de Justicia Administrativa de la entidad, establezca que 
el medio de impugnación de mérito procederá cuando el asunto sea de importancia y trascendencia, a 
juicio del titular de la dependencia estatal, por acuerdo del Ayuntamiento o Concejo Municipal en su caso, 
o del titular del organismo descentralizado o desconcentrado a que el asunto corresponda; ello, 
precisamente por las características de excepcionalidad de las que reviste tal medio de defensa, no puede 
entenderse que queda al arbitrio, propio del fuero interno de la autoridad demandada determinar qué 
casos son de tal importancia y trascendencia que resulta procedente el recurso de revisión; sino que es 
el órgano revisor quien, de oficio, y a efecto de determinar la procedencia del recurso, debe realizar un 
juicio valorativo a efecto de establecer su importancia y trascendencia, esto es, que se trata de un asunto 
excepcional y que la resolución que sobre el particular se dicte trascendería en resultados de índole grave, 
de entrañar menoscabo o privación del derecho a interponer el recurso indicado; máxime que en derecho 
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procesal, ningún requisito de procedibilidad queda a criterio de las partes, ni menos aún al arbitrio de la 
autoridad demandada. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas el viernes 28 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022058  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de agosto de 2020 10:36 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 33/2020 (10a.)  
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA EN DELITOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, 
PETROLÍFEROS Y PETROQUÍMICOS, ASÍ COMO EN MATERIA DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS DE USO EXCLUSIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS. SU APLICACIÓN ESTÁ 
CONDICIONADA A QUE SE CUMPLA LO ORDENADO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE DECLARA REFORMADO EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE ABRIL DE 2019. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes sostuvieron criterios distintos, consistentes en 

determinar si la reforma al segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Federal, que incorporó los 
señalados ilícitos al catálogo respecto de los que procede imponer la medida cautelar, era exigible a partir 
de que inició su vigencia, al día siguiente de su publicación en el medio oficial, o si estaba condicionada 
a que el Congreso de la Unión adecuara el texto del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que regula su procedencia, como lo ordenó el artículo segundo transitorio del decreto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que en 

atención a que la regla sobre reformas y adiciones a la Constitución Federal, es que comiencen a regir el 
día de su publicación y, por excepción, en fecha posterior cuando el Constituyente así lo determine en 
disposiciones transitorias, se concluye que el artículo segundo transitorio del decreto en cita se traduce 
en un mandato constitucional para que la legislación procesal secundaria precise cuáles de todos los 
delitos en esas materias ameritarán la imposición de la prisión preventiva oficiosa. 
 
Justificación: Dado que las respectivas leyes especiales prevén una diversidad de tipos penales, 

además, porque cumplir la condición que impone la disposición transitoria implica no vulnerar la regla de 
excepcionalidad respecto del principio de presunción de inocencia que rige el señalado instituto cautelar. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas el viernes 28 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022057  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de agosto de 2020 10:36 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 26/2020 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA NO ES APTA PARA 
INTERRUMPIRLA (CÓDIGO DE COMERCIO Y LEGISLACIONES CIVILES DE QUINTANA ROO, 
ESTADO DE MÉXICO, JALISCO Y GUERRERO). 
 
En diversos juicios ordinarios civiles o ejecutivos mercantiles, había operado la caducidad de la instancia 
y en juicio posterior la parte demandada adujo como excepción la prescripción negativa de la acción, con 
fundamento en las legislaciones aludidas. Los Tribunales Colegiados que conocieron de los juicios de 
amparo directo respectivos sostuvieron criterios distintos consistentes en determinar si la presentación 
de una demanda en un juicio en el que después se decreta la caducidad de la instancia interrumpe el 
plazo de prescripción. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que el 
criterio que debe prevalecer es que la presentación de una demanda en un juicio en el que después se 
decreta la caducidad de la instancia no interrumpe el término para la prescripción. Lo anterior, en virtud 
de que la caducidad es una consecuencia de la inactividad en el juicio, que se traduce en una falta de 
interés de los justiciables en su prosecución; de ahí que, estimar que la presentación de una demanda en 
un juicio en el que después se decreta dicha figura, interrumpe la prescripción de la acción, atentaría 
contra la seguridad jurídica, pues implicaría otorgar una prerrogativa a quien no está pendiente de ejercer 
sus derechos en la forma y términos que precisan las leyes. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas el viernes 28 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022055  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de agosto de 2020 10:36 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 5/2020 (10a.)  
 
POSESIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 
AÉREA. SE ACTUALIZA ESTE DELITO CUANDO UNA PERSONA LA TIENE O LA LLEVA CONSIGO 
EN EL INTERIOR DE SU DOMICILIO. 
 
El artículo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos desde su origen distingue la 
posesión de armas de la portación de armas y, en su texto vigente, prevé el derecho de los habitantes de 
la República Mexicana a poseer armas en el domicilio, con un propósito de seguridad y legítima defensa; 
quedando exceptuado del ejercicio de ese derecho la posesión de armas prohibidas por la ley federal, así 
como las reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza Armada Permanente y de los cuerpos de reserva. 
Además, prevé que podrá autorizarse a los habitantes la portación de armas en los casos, condiciones y 
lugares que determine la citada ley federal. Así, de conformidad con la Constitución y con la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos (ley reglamentaria de la materia), para determinar si se actualiza el delito 
de posesión, o bien, el de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, es de trascendencia el lugar en que se tenga el arma de fuego, de manera que la posesión se 
dará cuando una persona la tiene o la lleva consigo en el interior de su domicilio, mientras que la portación 
será cuando la tiene o la lleva consigo fuera del domicilio. En esas condiciones, atento al principio de 
exacta aplicación de la ley penal previsto en el artículo 14 constitucional, el delito de posesión de arma 
de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea se actualiza cuando una persona es 
sorprendida con un arma de esas características en su domicilio, pero no se configura el delito de 
portación de esa arma, precisamente porque la tenencia se da dentro de su domicilio, sin que sea 
relevante que el arma de fuego sea de uso exclusivo de las fuerzas armadas, pues si bien la posesión no 
puede considerarse amparada bajo la previsión del artículo 10 referido, lo cierto es que las características 
del arma no varían la acción de posesión que dará lugar a la conducta delictiva. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas el viernes 28 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022046  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de agosto de 2020 10:36 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.VI.L. J/10 L (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO LABORAL SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL DE 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE PUEBLA. ES IMPROCEDENTE DECRETARLA CUANDO, HABIENDO 
SIDO CONTESTADA LA DEMANDA O TRANSCURRIDO EL TÉRMINO RESPECTIVO, LAS PARTES 
HAYAN OFRECIDO SUS PRUEBAS Y SÓLO ESTÉ PENDIENTE DE ABRIRSE EL PERIODO DE SU 
RECEPCIÓN. 

 
De los artículos 87, 88 y 96 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla, deriva que el 
Tribunal de Arbitraje del Estado, una vez que ha fijado fecha para la celebración de la audiencia de 
pruebas, alegatos y resolución, no puede decretar la caducidad de la instancia por falta de promoción de 
las partes cuando, habiendo sido contestada la demanda o transcurrido el término para hacerlo, y 
ofrecidas las pruebas por las partes sólo esté pendiente de aperturar el período de recepción de pruebas, 
porque este último precepto debe interpretarse de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera que la caducidad está condicionada 
no sólo al transcurso del plazo de tres meses sin promoción alguna, sino además, atendiendo a que dicha 
figura se define como la extinción de la instancia judicial porque las dos partes abandonen el ejercicio de 
la acción procesal, es decir, que sólo operará cuando la inactividad procesal sea imputable a las partes, 
no así cuando, habiendo agotado éstas su carga procesal, tal inactividad derive de la omisión del tribunal 
de actuar conforme a las leyes que rigen su procedimiento, porque el artículo 88 de referencia le impone 
la obligación de abrir el periodo de recepción de pruebas procurando la celeridad en el procedimiento, lo 
que evidencia que su continuación no depende del impulso de las partes; obligación que prevalece, 
incluso, cuando se resuelve un incidente de previo y especial pronunciamiento, pues una vez solventada 
la incidencia, el tribunal continúa obligado a señalar fecha para la celebración de la audiencia. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/

